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pREsEntación

Este libro hace públicos parte de los resultados del proyecto de investiga-
ción «Préstamos hipotecarios, consumidores, mediación obligatoria y onli-
ne dispute resolution» (DER2015-63940-P) del Programa de excelencia I+D+i. 
También significa el cierre de este proyecto que nos ha ocupado durante los 
tres últimos años en una aventura investigadora que se inició el 14 de junio 
de 2016 con la sesión del kick-off en la que planteamos qué queríamos hacer.

El proyecto ha ido avanzando estos tres años ante la aparición de nuevas 
normas en la resolución alternativa de conflictos de consumo. En efecto, ha 
sido básica la aprobación de la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por la que se 
incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución 
alternativa de litigios en materia de consumo. Por ello, uno de los resultados 
que se evidencia en los distintos capítulos del libro, es que este nuevo marco 
normativo supone la creación de un sistema de ADR/ODR —que hemos evi-
denciado en el título del libro— con nuevas normas, nuevos actores y nuevas 
cuestiones jurídicas a tratar. El objetivo del libro es analizar este sistema, resal-
tado sus elementos y analizando sus perspectivas de futuro.

Los  primeros capítulos del libro se centran en el estudio de la nueva  
estructura del sistema y como ello ha supuesto un cambio evidente en la forma 
cómo el legislador español se había aproximado a esta cuestión. En efecto, 
desde 1993 la resolución de conflictos  de consumo fuera de los tribunales se 
hacía, mayoritariamente, mediante un sistema público dependiente de las auto-
ridades de consumo en diferentes niveles  en las Juntas Arbitrales de Consumo, 
dedicadas  a mediación y arbitraje. En este ámbito, la intervención de otro tipo 
de entidades privadas o del tercer sector era residual. Sin embargo, la nueva 
ley parte de un paradigma de total amplitud en las entidades que pueden 
llevar a cabo la resolución de conflictos —a excepción de las dependientes de 
un único empresario— que alterará el sistema de resolución de conflictos de 
ADR en nuestro país. Por ello, la aportación de Isabel Viola y la mía propia 
se dedican a analizar los aspectos más evidentes de este cambio de paradigma: 
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la Dra. Viola se acerca al tema del proceso de  acreditación, es decir, del filtro 
de calidad que la ley diseña para que las entidades de resolución de conflictos 
puedan ser acreditadas y conectadas  a la plataforma europea de ODR, desta-
cando su complicación y las reiteraciones que se producen en algunos puntos. 
Mi capítulo, por otra parte, se dedica a los cambios más evidentes que la Ley 
7/2017 introduce en el anterior sistema de ADR/ODR, señalando a la vez, 
ciertas ineficacias que la nueva regulación produce. 

El nuevo sistema supone también la existencia de nuevos actores: en efec-
to, emergen con fuerza los prestadores de este tipo de servicios fuera del marco 
institucional  de la Administración Pública. Así, destacan especialmente el caso 
de entidades sin afán de lucro: las asociaciones de consumidores, cuyo papel 
de defensores de los consumidores les reserva un lugar destacado en este 
nuevo esquema. De ellos trata el capítulo de Carles García, quien detecta en 
la formación uno de los principales retos en este ámbito y, a la vez, da ele-
mentos de análisis de las posibilidades de esta nueva etapa. También los abo-
gados están llamados a tener un papel en el nuevo sistema: Isidor García se 
interroga sobre cómo superar la reticencia de colectivos de las profesiones 
jurídicas a la mediación en un análisis crítico del Anteproyecto de Ley de 
impulso a la mediación. Finalmente, la Administración Pública también entra 
en escena: Domènec Sibina expone las posibilidades de los ADR en el ámbito 
de las iniciativas de intermediación hipotecaria o residencial y en el procedi-
miento sancionador de consumo; aspectos muy novedosos y que indican hasta 
dónde puede llegar el desarrollo del nuevo marco legal.

El sistema de ADR creado por la Ley 7/2017 produce también cambios a 
nivel conceptual: uno de los más interesantes y que plantea más cuestiones es 
el de la mediación obligatoria. Al iniciar el proyecto, este tema era candente 
con la aprobación de la modificación del Código de Consumo de Cataluña que 
preveía la mediación obligatoria en tema de préstamos hipotecarios, aunque 
luego fue declarada inconstitucional por temas competenciales (STC 54 /2018). 
Sin embargo, la ley 7/2017 prevé la obligatoriedad para el empresario en algu-
nos sectores -transporte aéreo y servicios financieros- que analiza Vicente Pérez 
Daudí, en relación con el derecho a  la tutela efectiva y los recientes pronun-
ciamientos del TC al respecto. La conclusión es que este tipo de previsiones 
no la conculcan, si mantienen el acceso a los órganos judiciales, como el caso 
de la mediación. También Isidor García analiza la propuesta de «obligatoriedad 
mitigada» del anteproyecto que parece ser una buena solución de futuro 

Para hallar una nueva perspectiva, se analizan experiencias de derecho 
comparado, como la portuguesa, a la que se dedica Araya Estancona. La auto-
ra destaca las opciones de este sistema que ha apostado por un reforzar las 
entidades acreditadas públicas y de los mecanismos de ADR en concreto, en 
una visión distinta  a la del legislador español, por lo que sirve de contrapun-
to al análisis de éste.  También se busca el referente de un derecho no euro-
peo, que está en un desarrollo mas avanzado, como el canadiense. En este 
caso, se centra en los ODRs: Así, Nicolas Vermeys y M Fernanda Acevedo nos 
acercan a la experiencia de la plataforma quebequesa de resolución de con-
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flictos de consumo PARLe, que utiliza procesos de negociación automática y 
de mediación y que avanza el protagonismo que en futuro tendrá la inteligen-
cia artificial en este ámbito. En esta misma línea, Elisabeth Boncompte muestra 
los resultados de creación de formularios automatizados para la recepción y 
canalización de demandas de mediación residencial o de comisiones de sobre-
endeudamiento —CHASEs— para ser implantado en  l’Agència de l’Habitatge, 
lo que ha dotado este proyecto de una dimensión práctica muy interesante. 

Los proyectos de investigación son una obra colectiva de todos y cada uno 
de los miembros del equipo que se implican en llevarlo adelante con entusias-
mo, como así ha ocurrido. Por ello, puedo afirmar que estos tres años han 
supuesto la oportunidad de aprender a trabajar juntos y que ha sido una 
experiencia tan agradable y fructífera que ya hemos decidido que continuará 
en el futuro. 

Finalmente, querría agradecer a Isabel Viola y a Vicente Pérez Daudí —coor-
dinadores de esta obra— su disposición en hacerla realidad y su esfuerzo 
constante para lograr que llegase a buen puerto. Y a todo el equipo, su volun-
tad decidida en que este libro sea hoy una realidad. 

Immaculada Barral Viñals
Barcelona, 8 de junio de 2019


